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BOLETÍN OFICIAL
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SECRETARÍA D E  POLICÍA .

LEY DE C R E A C IÓ N  D E L  B O t lE T ÍN  

L E Y  N °  2 0 4
El $ Miad o y C á m a r a  j) i{m1adns d<» la  P r o v in c i a  

dtf> S a l t a ,  . sancionan c o n ' f u e r z u  d« L E V :
A rt. i ."— Desde la promulgación de ésta 

L ey habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN Oe'iOIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del ministerio ile go
bierno.

A rt. 2 .o— Se insertarán en éste boletín:
1 .0— L a s L eyes que sancione la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de lees cámaras 
y  los despachos■ de las comisiones.
2 .0— Todos los'decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3 .0— lo d a s  las sentencias definitivas e inter- 
locutorias de los Tribunales de Justicia. • 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates.
y  en general todo acto o documento que por  | 
‘eyes requiera publicidad.

A rt. 3 .0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los ^ av^ ar'cs de las Cámaras 
L egislativas y  de los Ti ib um les de Justicia  
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dtrecAón del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

A rt. 4 .0— L a s publicaciones del BOLETÍN  
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y  un 
ejemplar de cada_ una de ellas se distribuirá  
gratuitamente entre los miembros de las cá
m aras legislativas y adm inistrativas de. la 
Provincia.

Art. o.o— L n  el archivo general de la 
Provincia y  en el de la Cámara de Justicia  
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, p a ra  que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

A rt. 6 .0— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

A rt. 7,o— Qomuníquese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
F É L I X  U S A N  D I  V A  R A S

JUAN B. SUOIÑO
S. de  ¡n C. de  D. I). 

D E P A R T A M E N T O  D E  G0 B1K KN 0
Salta, Agosto 14 de 1908 ' 

Tíngase por ley de la provincia, cúmplase, 
tomwníqnese, publíquese y dése al É . Oficiat.

L I N A R E S  
S a n t i a g o  m . l O P E Z

D E C R  E T O S

Decreto N- 504
Salta, Abril 17 de 1922 

Existiendo urgencia en atender 
los servicios y obligaciones de la 
A dministración Pública y habiendo 
caducado el duodécimo puesto en 
vigencia por el mes de Marzo del 
presupuesto provincial,
E l Interventor Nacional, 

en acuerdo de M inistros 
d e c r e t a :

Art. i° .— Declárase en vigencia 
un  duodécimo para el presente 
mes de Abril del presupuesto de 
Gastos 3' Cálculo de Recursos de 
la Administración, según Ley de 
fecha 4 de Setiembre de 1919,. 
con las modificaciones establecidas 
en la Ley de 2 de Diciembre de 
1921, y ton  cargo de dar cuenta 
oportunamente a l a H .  Legislatura.

A rt.  2o. —Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R I N O
E r n e s t o  A. D Ay-J o r g e  R. A v ila .  
E s copia: . F á ster  Castre&oy

Decreto fi0 505
Salta, Abril 18 de 1922 

Atento a la urgencia de cubrir  
los gastos necesarios de ésta In te r 
vención y no existiendo fondos en 
poder del H abilitado Pagador,

E l  Interventor Aracional, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i 0.— Entréguese al H ab il i



tado Pagador de la Intervención 
por Tesorería G eneral de la P ro
vincia, la sarna de cinco rail pesos 
m oneda nacional, con cargo de 
reintegro.

Art, 2" — Comuniqúese a quienes 
corresponda, dése al R. Oficial, 
publíquese y archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R. A v i l a  
E s  copia: P . J . G o n z á le z  E r e ñ u

Decreto N° 500

Sa lta , 'A b r il  18 de 1922 
!‘J  Interventor Nacional 

d e c r e t a :
' Art. i°. — Declárase cesante por 
haber hecho abandono de su pues
to Oficial x° de Gobierno D. 
Miguel' I. Avellaneda.

Art. 20.— Asciéndese a Oficial 
i °  al actual auxiliar D. Francisco 
Agüero; en reemplazo de éste as
ciéndese a auxiliar al actual escri
biente D. Reynaldo  Plaza y en 
reemplazo- de .éste nómbrase es
cribiente a la actual escribiente 
.supernumerario” señorita Carm en 
Zer d y.

Art. 3°. — Q ueda sin efecto el 
decreto de fecha 3 de Diciembre 
del año ppdo, por el que se no m 
bró Secretario Privado de- la  Go
bernación a D. M iguei I. Avella-' 
n e d a .

Art. 4-— Comuniqúese, publí 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D A y

Decreto N. 507

Salta, 18 de Abril 1922.
. D ada  la presentación hecha ver

balmente ante esta Imvención por 
la  señora presidenta de la Socie
dad de Beneficencia de la Capi
tal, en que solicita un subsidio 
por una sola vez a efecto de cos
tear en parte los gastos que a d i
cha iustitución implicaría la Co
munión Pascual^que debe adm inis
trarse a los penados de la Cárcel 
Publica el Domingo 23 del corrieu- 
tc;

Y atento a las practicas h a b i
tuales para tales casos, y á la p lau
sible finalidad que se procura,

E l Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i -— Entréguese a la señora 
Presidenta de la Sociedad de Be
neficencia-de la Capital, doña S a 
ra Curüt de Sola, la suma de ( $ 
400 00 n}íi.) cuatrocientos pesos *%., 
en concepto de subsidio especial 
para ayudar a costear los gastos 
que ocasione la ceremonia de pre
sos a realizarse.en la Cárcel de 
esta ciudad el día 23 del corrien te  

Art. 2' —Los - gastos que de
m ande el cum plim iento del pre
sente decreto, se liquidarán de 
R en tas  Generales con imputación 
al mismo, y con cargo de dar 
cuenta oportunam ente a la H. L e 
gislatura.

Art. 3°---ComuuíqueseJ publíque
se y dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  A; D a y - J o r g e  R. A v i l a  
E s  copia: y. F. González Ereñu

Decreto N- 508
Salta, Abril. 18 de 1922. 

Visto el expediente N - 8489 so-



bre la expropiación de un lote de 
terreno situado en esta Ciudad en 
Salta, en la calle Mendoza, par
que Sau Martín, con los detalles 
inscriptos en la escritura que cons
ta en sella-dos 48313 y 48312 
año 1916, habiendo sido o rdena
do el pago de la suma de un mil 
seiscientos pesos in/u a que asciende 
el importe de dicha expropiación, 
y 110 existiendo fondos para rea 
lizarlos. y  

E l  Interventor ATacional 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i 1 — Autorízase la inversión 
de la suma de un mil seiscientos 
pesos m/n por el concepto de expro
piación del terreno mencionado, a 
favor de don Leónidas González, y 
prévia escrituración del mismo por 
ante el señor Escribano de Gobier
no.

Art. 2' — Los gastos que ocasione 
el presente decreto se harán de 
Rentas Generales con inputacióñ 
ai mismo y con cargo de dar cuen
ta oportunamente a la H. Legis- 
lura.

A r t  3 • — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  A . D a  y - J o r g e  R. A v i l a  
E s  copia: J . F  González Ereñu

Decreto H°. 509
Salta, Abril 18 de 1922.

Visto el expediente N - 3860 
por el que doña^Sofia N ogales de 
Diaz, solicita su jubilación extraor
dinaria, atento a las actuaciones 
producidas, al informe de. Caja de

Pensiones y Jubilaciones de la 
Provincia, al d :ctamen de! señor 
Fiscal, y los demás requisitos de 
la Le}' que demuestran evidente
m ente los derechos y justicia que 
asisten a la recureute,
€ / Interventor nacional, en acuerdo 

de (D inisfros
d e c r e t a :

Art. r — Concédase por la Caja 
de Jubilaciones a la señora Sofia 
Nogales de Diaz la pensión m en
sual de treinta y nueve pesos 33/. 
100 m/n de acuerdo a lo solicitado 
y de conformidad al art. 27 de la 
ley de Jubilación de la Provincia.

Art. 2'— Comuniqúese, pubií- 
quese y dése al Registro Oficia!.

T O R I X O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R. A v i l a  
Es copia: J . b- González Hriiñu

Decreto Nu 510
Salta, Abril iS  de 1922.

Siendo necesario designar las 
.Comisiones Municipales en ios 
departamentos y distritos de la 
Provincia que en la actualidad ca
recen de ella,

E l Interventor Nacional 
DECRETA

Art. i ° — Declárase te rm inada 
la misión encomendada al señor 
Balvín Diaz .como Comisionado 
Municipal en el departam ento 'de 
Molinos.

Art. 2o— N óm brase miembros 
de la Comisión M unicipal de La 
Caldera a 1 os señores Daniel L i 
nares, Augusto Regis, D om inga  
Royo., Jo rge  Rauch y M anuel 
Condori; de Rivadavia a los seño
res Andrés Amores, Ernesto Rol-



dán, Ricardo Frias, Alejandro Paz 
y Luis Suarez; de San Lorenzo 
a los señores Félix R. Usandiva- 
ras, Cellso López, Emeterio H u e r 
tas, I  uis Bartoletti y Benito Sa- 
ravia; de Molinos a los señores, 
doctor A. Berenguer, Ju a n  M aría 
A guirre , Miguel Angel Feixes, 
Antonio G ana y Balvír. Díaz; de 
Guachipas a los señores Domingo 
Arana, Angel Villafañe, E d m u n 
do Macedo, Ju a n  Menú, Benja
m ín Esteban; de La Merced a los 
señores Héctor P. González, J. 
Benjam ín Dávalos, Ju lio  S arm ien
to, Pedro Catanessi y  José  Arós- 
tegüi.

Art. 2o--D é jase  sin efecto el 
nombramiento de los señores N i
canor Sanz, Maximiliano K ubler 
y  Ju lio  Savón como miembros de 
la Comisión Municipal de E m b a r
cación, designándose para ocupar 
estos cargos a los señores Carlos 
H .  Salomone, Aureliauo Carbajo 
y Zenón W ayar.

Art. 3°— Intégrase la Comisión 
Municipal de Cerrillos con el se
ñor César Cáuepa Villar.

Art. 4' — Comuniqúese, publí- 
quese, y dése al R .  O.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N°. 511
Salta, A bril 18 de 1922.

No habiendo tomado posesión 
de sus cargos los funcionarios nom-

°  - N
brados para formar la Comisión 
Municipal de Chicoana; atente a 
que esta circunstancia perjudica 
los intereses comunales de la lo
calidad,

E l Interventor 'Nacional 
d e c r e t a :

Art. i ° — Déjase sin efecto el 
decreto N- 384, de fecha 16 de 
Marzo ppdo. en cuanto nom bra la 
Comisión Municipal de Chicoana, 
y desígnase para formarla a los 
señores Ju a n  de los Rios, A m ín 
Domínguez, César Arias, M anuel 
Rosa Zapata y Ram ón Moreno 
Paredes.

Art. 2°~ Comuniqúese, publí- 
q uese y dése al Registro Oficial.

TO RI-N O  
E r n e s t o  A. DAy

Decreto N°. 512
Salta, Abril 18 de 1922.

Vista la nota presentada por ei 
señor Director General del R e g is 
tro Civil y Estadística, en la que 
soiieita la cesantía de la escribien- y 
ta de esa oficina señorita E lv ira  
U saudivaras, y en atención a las  
causales en que la funda,

E l  Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i ° —Declárase cesante a la  
escribiente de la Sección E stad ís
tica, señorita E lvira  Usaudivaras.

Art. 2o— N óm brase en su reem 
plazo a la señorita Celina López, 
con la asignación mensual que le 
asigna el presupuesto vigente.

' Art. 3 ‘— Comuniqúese, publi
ques?, dése al Registro Oficial y 
archívese. . v

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N- 5x3

Salta, Abril [9 de 1922. 
Visto el e x p e d ie n te 'N 1 103 le



tra  J  presentado por el señor J e 
fe de Policía, solicitando el pago 
de un mil setecientos noventa 
cuatro pesos 85/ too  n}{¡, corres
pondiente a urgentes refacciones 
hechas en el local de la Cárcel, 
atento' al informe del señor Conta
dor General y a fin de regu la r i
zar la buena marcha de la A dmi
nistración,

E l  Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

A r t ,  i '— Páguese por Tesorería  
General de la Provincia la suma 
de un mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 85/100 corres
pondiente a los gastos originados 
poi refacciones en el local de la 

.Cárcel Penitenciaría.
A r t .  2■— Los gastos que dem an

de el presente ¿cu e to  se harán de 
Rentas Generales con imputación 
al mismo y con cargo de dar cuen
ta oportunamente á la H. Legisla
tura.

Art. 3 '— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R I N O  
E r n e s t o  A . D ay  

J o r g e  R. A v il a  
E s copia: J . F  González Ereñu

Decreto H° 514

Salta, Abril 19 de 1922 
Visto el expediente N ' 148 le

tra G presentado por los señores 
Galarreta y De Amézaga solicitan-, 
do el pago de ochocientos sesenta 
y seis pesos lo / i q o  m/a, correspon- 
¡diáítfég » publicaciones é impresio

nes y atento el infoime de Con
taduría  General.

E l  Interventor Nacional 

en aat,erdo de Ministros 

d e c r e t a :

A rt .  i"— Liquídese a favor de 
los señores Galarreta y De Amé- 
zaga, la suma de ochocientos se
senta y seis pesos xo /ioo  nJ¿.

A rt ,  2 '— Los gastos que oca
sione el presente decreto se harán 
de Rentas Generales, con cargo 
de dar cuenta oportunam ente a la. 
H . Legislatura y cou imputación 
al mismo.

Art. 3U.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archívese-

T O R I N O  
E r n e s t o ’ A. D a y .

J  o r g e  R. A v i l a  
Es copia: / .  F . González Ereñu

Decreto N. 51 5

Salta, Abril 19 de 1922.
Por razones de carácter adm i

nistrativo,
E l. Interventor Nacional 

d e c r e t a :

Art. r — Déjase sin efecto los * 
nombramientos de los señores C ar .  
los Isasmendi y José M. F ay t co
mo Comisarios de Policía de La 
Viña y Cadelaría, conferidos por 
decreto de fecha 17 del corriente.

Art. 2----Nómbrase Comisario 
de Polic ía de L a  Candelaria al se
ñor Jaciuto Manuel.

Árt. 30.---Comuniqúese, publí-.' 
quese y dése al R. O.

TORINO 
E rnesto A . Da j



Pág-. 2 8 4 4  B o l e t í n

D ecreto  i\T' 516

■ • .Salta, A bril 19 de 1922 
Encontrándose vacuute el puesto 

de Encargado del Depósito de 
Contraventores,

El Interventor Nacional 
JDKCRKTA :

A rt  i ’—Nómbrase Encargado 
del Depósito de Contraventores al 
señor Vicente N. Villegas.

Art. 2' Comuniqúese, publíque- 
se y dése al R. O.

TORINO 
E r n e s t o  A. D a v

Decreto N- 5 1 7

■Salta, Abril 19 de 1922. 
Visto Jo  informado por Conta

duría  G eneral en la planilla p re 
sentada por el ex-conrisionado en 
la 2a. sección del departamento de 
Rosario 'de la Frontera, Sub-tenien- 
te Miguel A. Di Pasqüo,

El Interventor Nacional 
en acuerdo de M inistros 

d e c r e t a :

Art. i°. — A pruebas’ en él i m 
ponte de ciento cuatro pesos mone-

* da legal, la planilla presentada 
por el ex-comisionado en el d e 
partamento de Rosario de la F ro n 
tera, segunda sección, Sub-teniente 
M iguel A. Di' Pasquo, por con
cepto de haberes de Diciembre del 
año 1921.

Art. 2o.— Atiéndase el gasto de 
rentas generales, con imputación 
al presente acuerdo y cargo de dar 
cuenta en oportunidad a la H. 
Legislatura.

A r t  3- — Comuniqúese; publí-

Oi'ICIAL

quese y dése al Registro Oficial.
, T O R IN O  . 

E r n e s t o  A. D ay-J o r g e  R. Avila

Decreto N° 518
Salta, Abril 19 de 1922 

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i 0.—1‘-Nómbrase expendedor 
de Guías, Marcas e Impuestos de 
Bosques de Giiemes, al señor Se- 
rapio R. Córdoba.

Art. 2' — Comuniqúese, dése al 
RegistroO'ficial, publíquese y a r 
chívese

T O R I N O  
J o r g e  R. A v i l a  

E s copia: F . J . González E reñ u

Decreto N°. 51Ó
Salta , Abril 19 de 1922

Encontrándose vacante el cargo 
de E xpendedor de Guías del de
partamento de Metán y existiendo 
urgencia en proveerlo,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i ° .— N ómbrase para ocupar, 
el referido cargo a don N a v o r  
F  rí as.

Art. 2 ’—Comuniqúese, pub lí
quese y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
J o r g e  R. A v i l a  

Es copia: Fuster Castresoy

Decreto N- 520

Salta, Abril 18 de 1922.
E11 cumplimiento de la ley

11.169,
E l  Interventor Nacional, 

DECRETA:
• A r t  1 '---Convócase a la H .



B o l e t í n  O f i c i a .!. P ág . 28 J5

Legislatura  de la Provincia para  
el día 25 del corriente y siguien
tes a sesiones preparatorias a fin 
de constituirse

Art. 2-—.Fíjase el día r  de M a
yo para que tenga lugar la solem
ne instalación de la Asam blea a 
que se refiere los arts. 643’ 7 9 - de 
la Constitución de la  Provincia.

A r t  ¿ - - H á g a s e  saber a la H. 
J u n ta  Electoral Nacional qne fu n 
ciona en el lo.cai de la H . Legis- 
tu ra  a los efectos consiguientes.

Art. 4-— Comuirique.se, publí- 
quese y dése al Registro Oficial,

TORINO
E r n e s t o  A. D a y  

J o r g e  R  A v i l a

Decreto N. 521

, .Salta, Abril 20 de 1922. 
Vista la prec.°nte nota N - 177 

letra C de don E duardo  Cabezas 
en que pide ser repuesto en el 
cargo de auxiliar de la Contadu
ría  General de la Provincia, y 

c o n s i d e r a n d o :

Que la solicitud del recurrente 
se encuentra encuadrada dentro 
de una de las disposiciones del*art. 
128 de la le}' de Contabilidad, 
que acuerda licencia a los em plea
dos de la Administración que vau 
a cumplir los deberes impuestos por 
el servicio m ilitsr, y por el tiem 
po que los mismos permanecen en 
las filas,

E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i -—Repóngase en su cargo 
de auxiliar de la Contaduría  G e
neral a don Eduardo  Cabezas, de 
jándose sin efecto el nom braa iieu -

j to del .señor Carlos A)?bar que ac-
j tualmente lo desempeña.
I Art. 2 ' —  Comuniqúese, publí-
, quese dése al R. O.
1 • TORINO

E r n e s t o  A. D A y - J o r g e  R. A v i l a  
E s  copia: / .  F . González EreJíu

j Decreto N° 522
: Salta, Abril 20 de 1 9 2 2 .

Vista la renuncia elevada por el
■ 'Juez .Suplente  de La Merced,

E l Interventor Nacional 
DECREta:

Art. i ' - —Acéptase la renuncia in 
terpuesta por el señor Ernesto G . 
Cortés, del cargo de Juez  de Paz 
Suplente del Distrito L a  Merced, 

j A rt. 2* - Comuniqúese, publí- 
: quese y  dése al R .  Oficial.
| ' T O R I N O

E. A. D a y

. Decreto N- 523
Salta, Abril 20 de 1922

Vista la solicitud de licencia ele
vada por el Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil de Simbo- 
lar, Anta,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Aat. i ’—Cóncedase licencia por 
el término de diez días, con goce de 
sueldo, a contar desde el 12 del 
corriente, al Encargado de laOfici- 

s 11a del Registro Civil deS im bolar, 
Anta, don Ensebio Soria, y 
desígnase en su reemplazo, in teri
namente, por igual tiempo al señor 
N apoléón Saravia.

Art. 2- Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial. 

TORINO .
! E rnesto A. Day



/
i

\

Decreto Ñ°. 524
Salía, Abril 20 d e T922 .

Visto este expediente 4054, le
tra E, iniciado por el Director 
General del Registro Civil y E s
tadística de la Provincia, solicitan- 

• . fdo se deje sin efecto el nobramieu- 
to de D. Ju lio  Royo como E ncarga
do de la  Oficina de La Caldera, 
por 110 haber éste tomado posesión 
del cargo,

€ ! Interventor nacional 
D €C R €T fí:

A rt. 1 '— Déjase sin efecto el 
nombram iento de don Ju lio  Royo 
como Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de La Caldera, y 
nómbrase para ocupar este cargo 
al señor Santiago Guzmán.

Art. 2 • — Comuníquese, publíque- 
se y  dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N- 525
Salta, Abril 20 de 1922.

Visto este expediente 4050, le
tra  E, iniciado por el Departamento 
de Obras Públicas, solicitando la 
provisión del cargo de D ibujante 
Calculista,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i*— Nómbrase Dibujante 
Calculista del. . Departamento de 
O bras Públicas de la Provincia al 
señor Lorenzo Acedo.

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R I N O .
E . A. D a y1

Decreto N° 526
Salta, Abril 20 de 1922..

Visto este expediente 1047, 
iniciado por el Inspector Nacional 
de Escuelas; atento lo informado 
por el'Consejo General de Educa
ción,

E l  Interventor^ Nacional 
DECRETA

Art. i -— Autorízase a la Inspec
ción Nacional de Escuelas a efec
tuar  el traslado de la escuela 
nacional N ° 4 5 / que funcionaba 
en Carahuasi, Departamento de 
G uachipas al lugar denom inado 
Cebilar del mismo Departamento.

Art. 2 '—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o . A .  D A y  y

Decreto N’ 527
Salta, Abril 20 de ,1922.

Visto el expediente N- 341/4 
1̂ 122 letra C, presentado por el 
señor Pedro Cruz Ríos, por el que 
solicita la devolución del 5 °/0 (cinco 
por ciento) retenido por la Caja 
de'• 'Jubilaciones y Pensiones en 
concepto de descuento de sus ha-" 
beres, para los fines de la misma, 
como Ordenanza de la Inspección 
^General de Milicias en el que 
fuera nombrado en 'N ov iem bre  de 
1920- .y del ^que quedará cesante 

'¡en,^virtud d e '  sancionarse la Ley 
de Presupuesto en'.vigeucia, y 

COlíSIDÉBfAN'DO;

Q ue desconformidad ;a lo* espe
cificado en el Arci-S'2 2 de la Ley 
correspondiente; a lo aconsejado 
por la J u n te  A dministradora de la
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Caja de Jubilaciones y Pensiones 
y atento al inforne del señor F is 
cal General de la Provincia,
E l  Interventor Nacional en acuerdo 

de Ministros 
DECRETA:

Art. r - -L iq u íd e s e  por la Caja 
de Jubilaciones- y Pensiones a 
favor del señor Pedro Cruz Ríos, 
la suma de diez y seis pesos con 
93 centavos ($ 16.93) eu concepto 
de devolución del 5 °/0 de los habe
res q u t  le fuera retenido por la 
misma desde Noviembre de 1920 
hasta Marzo de 1921.

Art. 2 • — Comuniqúese y dése 
al Registro Oficial.

T O R IN O  
E rnesto  A. D ay- J orge  R. A v i la .  
E s  copia:

J - F .  González E re ñu

D e c re to  N 1 528

Salta, Abril 20 de 1922.
'Vista la solicitud interpuesta 

por la señora Laureutina  Q uiroga 
de Soliverez, según éxpediente N- 
146/4/4/22 Letra S. en el sentido 
dé que le ,sea liquidada a favor 
de l a ' recurrente y de sus hijos 

.legítimos la pesióu de que goza
ba su extinto esposo don Emilio 
Soliverez como Secretario del H .  
Senado de la Provincia, y, atento 
al informe suministrado por el 
señor Secretario de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, asi co
mo a lo dictaminado en fs. 8 y 
8 vue a por el señor Fiscal G e 
neral de la Provincia,

EL Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministro 

d e c r e t a :

Art. i ° . — Liquídese por la C a

ja  de Jubilaciones y Pensiones a 
favor de la señora Lauren tina  
Q uiroga, viuda de Soliverez y de 
sus hijos Fanny  Soliverez, mayor 
de edad pero soltera, v los m eno
res Emilio, Saturnino, Carlos R a 
món y Carm en Ana L aura  Soli- 
verez y Quiroga, la suma de cua
renta y nueve pesos catorce cen
tavos moneda nacional mensuales, 
equivalente a la m itad  de la pen
sión de que disfrutaba el causante, 
debiendo efectuarse dicha pensión 
a contar de la fecha del presente 
decreto.

Art. 2o.— Comuniqúese, dése al 
Registro Oficial y archívese.

T O R I N O  
E r n e s t o  A .D a y - J o r g e  R. A v i l a  

Decreto N- 529
Salta, A bril 20 de 1922.

Visto el presente expediente por 
el cual el señor Simón Día?., solici
ta jubilación extraordinaria por 
los servicios prestados durante 
veintitrés años en el puesto de 
O rdenanza de la Oficina del Re- 
giotro Civil, y

c o n s i d e r a n d o :
Lo estatuido eu los artículos 15, 

i j  y 25 de la Ley 310 de J u b i la 
ciones y Pensiones de la P rov in
cia; le inform ado por la J u n ta  A d
m inistradora de la Caja de J u b i 
laciones y Pensiones y resolución 
de la misma en su sesión de fecha 
27 de Marzo de 1922; el dictámen 
del señor Fiscal General de la 
Provincia que obra a fs. 8 del 
citado expediente,

E l Interventor Nacional *n 
acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. i°. — Liquídese a favor ds»!



señor Simón Díaz, en mérito a 
hallarse físicamente imposibilitado 
para el desempeño de su empleo, 
y en concepto de jubilación extraor
dinaria, la suma de cincuenta y 
cuatro pesos con 51/100 ($ 54.51 
mú) mensuales, equivalente al 2.70 
% del último sueldo disfrutado, 
multiplicado por el número de 
años que prestó servicios.

Art. 2". • L°. precedente ju b i la 
ción extraordinaria entrará e n 'v i 
gencia desde la fecha del presente 
decreto, debiendo* serle satisfecha 
al interesado por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones.

Art. 30. — Comuniqúese, dése al 
Registro - Oficial y archívese.

T O R I N O  
E s  n e st o  A. D a y -J o r g k  R . A v il a

Decreto '.°  .130

Salta, Abril 20 de 1922 
Vista la renuncia elevada por el 

Oficial Inspector de la Poli ía de 
la Capital, don Alberto Palomino,

E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i ”. —Acóntase la renuncia 
interpuesta por d.'n Alberto P a lo 
mino del cargo de Oficial Inspee- 
tor de la Pulieíi fie la Capital, y 
desígnase para n -iip ir  este cargo 
al señor Luis í. A ^u lrre .

Art. 2°.— ComiHiiquc.se, publí- 
quese v dése a! R. Oficial.

TO RIN O  
E r n e s t o  A. D a y

D e c r e to  N° 531

Salta, Abril 20 de 1922 
Vista la nota 1016, de la J e f a 

tu ra  de Policía, a la q u e se  acom 

paña la renuncia elevarla por el 
Pro-Seeretario‘de la repartición, 
don Antonio E. Méndez; atento 
la propuestas que formula en la 
misma,

Ellnter. t’iitor Nacional 
DECRETA:

Art. i 0.--A céptase  con anterio
ridad al día 13 corriente, la re 
nuncia interpuesta p o r te l  P ro-Se
cretario de Policía don A ntonio 
E. Mendez, y nómbrase para de
sem peñar este cargo, con a n t ig ü e 
dad a igual fecha, al actual A u
xiliar don Francisco J. Suarez, y 
desígnase para ocupar la vacante 
deiada por éste al ciudadano Tosé 
N. So'á.

A r t  2o. —Déjase sin efecto con 
anterioridad al 13 corriente, el 
decreto de fecha 28 de Noviem bre _  
ppdo. por el que se nom braba E n 
cargado del «Boletín Oficial» al re
ferido señor Méndez y nóm brase 
en su reemplazo, con an tigüedad  
a igual fecha, al actual R egen te  
d é l a  Imprenta.Oficial don A g u s 
tín A. Torres.

Art. 30. — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R.’ Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. DAy

Decreto N- 532

Salta, A bril 20 de 1922 
Visto este expediente 3856 , letra 

E , iniciado por el señor Presidente . 
del Superior T ribunal de Justicia, 
solicitando se acuerde una rem une
ración extraordinaria a los em plea
dos de la H. Ju n ta  de Escrutinio,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i°.— Acuérdase a los seño-



res A ngel Neo, J. M anuel Aris- va y  c-1 mfornrj de Contaduría
mendi, Ju lio  Cullel 3' León B. General, ■
Etcheverry, ex era^leados c’c.la H . F.l Intcrz.'cn'or A  ocionai.
Ju n to  de Escrutinio de la Provin- \ ■- en acuerdo~ de. Ministros
cia, el viático diario de cinco pesos 
moneda legal, a cada uno, desde el 
primero de Noviem bre de 1921 
hasta el 31 de Euero del año en 
curso.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
pase a sus efectos a! Contador H a 
bilitado.

T O R I N O  
E r n e s t o .  A. D a y

Decreto I\°. 533
Saita, Abril 21 de 1922

Vista la terna elevada por la 
Comisión Municipal de El Carril, 

£7 Interventor Ilac iona>,
d e c r e t a :

Art- Io. —Nómbranse Jueces 
de \'i\z Propietario y Suplente 
dH Distrito El Carril a los seño
reo Faustino |Lucero y Ariosto 
Lamúnaca, respectivamente.

Art. 2 ’. Los nombrados toma
rán posesión de su cargo pre
via^ las formalidades de Ley, y  
el propietario recibirá de quien 
corresponda los libros 3̂  demás 
enseres del juzgado bajo inven
tario.

Art. 3o— Comuniqúese, publí- 
quese ydése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o .A .  Ü A y

Decreío N° 534 0

-  Vista la solicitud N°.203 P; pre
sentada por don Leónidas Peñal-

D eCR CZÑ :
Art. 1'—Liquídense los habe

res del señor don Leónidas Peñ^l- 
va, correspondientes cal mes de 
Marzo de 1922.

Art. 2-—Los gastos que de
mande el presente decreto, se ha
rán de rentas generales, con im
putación-al mismo y con cargo 
de dar cuenta oportunamente a ' 
la H. Legislatura.

A rt 3‘-  Comuniqúese, publí- 
quese v  dése al R. Oficial.

Salta, 21 de Abril de 1922.
TORINO

JORGE R. AVILA ERNESTO A. ÜAY  
És copia: jorge Gomales Ereme

Decreto H°- ¿*35

Salta, Abril 2-1 de 1922.
E l  Interventor Nacional, - 

DECRETA:

Art. 1-Nómbrase Comisario de 
Policía del Dpto. de Cachi a don 
Felipe Cotnpte de Fabregat, en- 
reemplazo de don Leoncio'L. Mas- 
cietti.

Art. 2-— Nómbrase 2' Jefe del 
, Cuerpo de Vigilantes y 'Bombe

ros al señor Benjamín Torres.
Art. 3 ' --Nómbrase con catác- 

ter ad-honqrem, sub-corr.isario 
auxiliar de Carahuasi a |  señor 
Nicanor Quinteros.

; Art. 4 .—Comuniqúese, publí- 
! quese y  dése al Registro Oficial 

TORINO
ERNESTO A .  D A Y



• decreto n* 536
SaJta, Abril 24 de 1922- 

Visto este Expt. 4058, letra.Ev 
iniciado por e! Director de la B i
blioteca Provincial,

E l In terventor N a cio n a l,
cD,E9RETa :

Art. 1-— Aceptase con anterio
ridad al primero del corriente la 
renuncia que hacen de su cargo 
los empleados de la Biblioteca 
Provincial, auxiliar señorita Fran
cisca G. Crespo, sub-auxiliar 
Paulino Sarmiento y  Ordenanza 
Juan Blesa, y nómbrase en 
reemplazo de los antes - citados 
con antigüedad a igual fecha, a 
la señorita Flora Delgadiílo Gu- 
rruchaga, señor Belisario López 
y sfeñor Esperidión Pacheco, res
pectivamente .

Art. 2'—Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al R. Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A. l)A y

Decreto N°. 587

Salta, Abril 24 de 1922 .
■ Vista la terna elevada por la 

Comisión Municipal de Iruya, p a 
ra  el nombram iento de jueces de 
paz,

€ / Interventor naciona l 
. ' D€CR€TR:
Art. r — N óm brase Jueces de 

Paz Propietario y Suplente del 
departamento de Iruya  a los seño
res Tom ás E chen iquey  José J. Li- 
zárraga, primeros de la  terna.

A r t  2—-Los nombrados tom arán 
posesión de su cargo previas las 
formalidades de ley, y el Propie
tario recibirá de su antecesor los

libros y demás enseres del Juzga  
do bajo i inventario.

J  Art. 30-— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. O .

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N°. 53S

Salta, Abril 24 de 192 2 . 
Vista la renuncia que hacen de 

su cargo los mienbros de la C om i
sión Municipal de San Carlos d on  
R am ón R . Serrano y de Cafayate 
don Pedro Mendoza,

j£l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i -— Acéptanse las renuncias 
I elevadas por los señores R am ón  R .  - 

Serrano y Pedro Mendoza de los  
cargos de m iembros de la C o m i
sión Municipal dé San Carlos y 
Cafayate, respectivamente.

Art. 2'--Comuní'quese, publíque- 
se y dése al R. O,

T O R I N O  
E r n e s t o  A. D A y

Decreto N°. 539

Salta, A bril 24 de 3922 .
• Visto el expediente 3852 , letra 

E, en el que corre agregado e l 
proyecto de Reglam ento para  las 
oficinas dél Registro Civil de la  
Provincia; atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal General,

E / Interventor Nacional 

en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

A r t  i -—Apruébase en todas sus 
partes el R egl amento para las Ofi
cinas del Registro Civil de la Pro-
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vincia, que corre agregado al exp. 
.3852, letra E.

Art. 2 '--La Sub-secretaría de 
Gobierno dispondrá la confección 
por los talleres de la Penitencia
ría de quinientos ejemplares .del 
Reglam ento  que se aprueba en el 
art. 1'

Art. 3 --Atiéndase el gasto de 
rentas generales, im pútese al p re
sente acuerdo 3' dése cuenra en 
aportuuidad a la H. Legislatura.

Art. 4---Comuniqúese, publi
can ese v dése al R. O.

TORINO  
E r n e s t o  A . D a y - J o r g e  R. A v i l a

Decreto N°. 54°
Salta, A bril 24 de 1922.

Vistos los expedientes Nos. 160
Y 37 G. y 134 L. correspondientes 
a los señores G alarreta y De Amé- 
zaga solicitando el pago de un mil 
seiscientos ochenta y cinco pesos, 
correspondientes a publicaciones e 
impresiones y atento a lo infor
mado ñor Contaduría do encontrar- 
■se ago tada’ la partida destinada 
al objeto por Ley de Presupuesto, 

E l Interventor ISacional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. x---Liquídese por Tesore
r ía  a favor de los señores Galarre- 
ta y De Amézaga, la can^dad de un 
mil seiscientos ochenta y cinco pe
sos en pago de las cuentas m en
cionadas.

Art. 2---E1 gasto que importe 
el presente, se atenderá de R e n 
tas Generales con imputación a es
te decreto y con cargo de dar 
cuenta oportunam :nte a la H  L e
gislatura.

Ari. 3. -Comuniqúese, pub lique-  
se v dése al R. O.

TORINO  
E r n e s t o A .  DAy  

J o r g  e  R. A v i l a  

Es copia: /  F. González Urcñu

Decreto N- 541
Salta, Abril 24 de 1922 

Vistos estos Expedientes Ns. 
69, 70 y 69, Letra E, del direc
tor del diario «Él Cívico» por 
publicaciones oficiales, visto ef. 
informe de Contaduría General! 
de que la partida correspon
diente se encuentra agotada,

E l Interventor Nricional, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. Io—Liquídese por Teso
rería la cantidad de cuatrocien
tos catorce pesos rnoneda n a 
cional en pagos de las cuentas 
mencionadas el gasto que im
porte el presente, se atenderá 
de Rentas Generales con impu
tación a este decreto y  con car
go de dar cuenta oportunamen
te a la H. Legislatura.

Art. 2o—Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archívese.

TORINO 
E r n e s t o  A .J D a y - J o r g e  R. A v i la .  

Es copia: f. G. Ereftu

Decreto N- 542
Salta, Abril 24 de 1922 

Hallándose vacante el c a rg O i  
de Receptor de Rentas del De?- 
partamento de Chicoana, por re
nuncia del señor Luis Maccht



^ a n

fWklntevvento r Nm iow& r
f̂Bín-yácutrdo de Ministros 

•DECRETA:
—Nómbrase Receptor 

[ d i entas- del departamento de 
K^P^íj&á al señor Antonio Va- 
| ^ 2£^|]áieh deberá prestar fian- 

suma de diez mil pe- 
i^T̂ amfo'neda nacional.

H :̂-2°—Comuníquese al in- 
It^ ^ ad g ,. p ub 1 í q u e s e, dése ai Re- 

«S^íDfiCiál y  archívese.
’ ' ■ . . TORINO .i 

A. DAy-JoRGK R. Avila  
áopia: ). G- Ereñu

Decreto N0'. 543
^Sitíta, Abril 25 de 192:2 

la renuncia elevad;; 
’SfíSor Lucio Serrano,'del 

luez de Paz Suplente 
miento de San r̂irio:-;
' motivos en que la

'erventor JS áciunul 
d e c r e t a :

Acéptase la renun- 
ffer.paesta por-el señor Jaez 

Suplente del depárta
l a  n Carlos, don Lu- 

m . ■ ■
Comuniqúese, publí- 
ése al R e g is t ro  Ofi-

' T O R IN O . 
E r n e s t o  A,

Decréto N" 5 4 4 /  fc

1  M ^ 1 0 ^ % .
c t u f ü s / n \  já íi l

]?||5"IWá A, Correspondiente al. 
¡riódico «Adelante», por con
ato de publicaciones o ti cales  

que importan ciento noventa 
^pesos %] visto el informe de- 
Contaduría de que se encuentra, 
agotada la partida respectiva,

MI Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. 1-—Liquídese por Teso
rería la cantidad de ciento no
venta pesos %. correspondiente' 
a las referidas facturas del pe
riódico «Adelante», El gasto que 
importe el presente se atende
rá de Rentas Generales con im
putación a este decreto v con 
cargo de rendir-o¡::ríuna cuen
ta a la II. LegL-,latín a.

Art. ¿•--.-Comuniqúese, publí- 
qüese y  dése al Registro Ofi
cial.

T O k’ iXO 
E r x k s t o  A. D a y - J o r c k  R .  A i i .a

Es copia: /. G. Erala
Decreto S ’. 545

S a i t a ,  A ^ r i l  25 ue 1 9 2 2 .

Visto este fxpcdic-nt^ N ’ 176 le
tra R, iniciado por t i  señor Anto
nio PofJrigue-z, sobre cobro de 
0111;wtas por artículos de libreiía, 
y atento informe de Receptoría 
General y Contaduría General,
E t Interventor N acio/ial, eu aaier o 

de. /tiiiiis tros 
DECRETA:

Art, i° - -P á g u e s e  por Tesorería 
General favor ce don J 

i3i^rigu«%* por el cqnc^pf 
’’ ' ' ' 'LV r  ’e. ••i"'*

fc-LT-v'.-iv: .. V,

&, !a cantí^acf de: íi



iI
sesenta v ocho pesos m o n j ía  na- 1 
cional. |

Art. 2 ° - -L o s  gastos que origi
ne el presente decreto se harán de . 
R entas  Generales con imputación 
al mismo y con cargo de dar cuen- • 
ta oportunamente a la H . I.egis- j 
latura. i

Art. -3- — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R I N O  
E r n e s t o  A . d a y - J o r g e  }R. A v i l a  
E s copia: G o n z á le z  E r e ñ u

Decreto: ti- 546

Salta, Abril 25 de 1922 
Vistas las planillas presentadas 

por la Comisaría de Rosario de 
Lerma, según expedientes Nos. 90 
y 91 V. correspondientes a los 
sueldos de A gentes  por los meses 
de Novienbre y Diciembre de 1921, 
y atento al informe de Contaduría 
General, por el cual hace presente 
que dichas planillas corresponden 
al ejercicio vencido de 1921,

'El Interventor Nciclonal 
en cuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°. — Liquídese por C on ta 
duría  General las planillas pre
sentadas por la Comisaría de R o 
sario de Lerm a por sueldos de 
agentes correspondiente a los m e
ses de N oviem bre y Diciembre de 
1921, y que im portan  las sumas 
de $ 165,00 moneda nacional 
c/u. respectivamente.

Art. 2°.— Los gastos que de
m ande este decreto, se abonarán de 
Rentas Generales con imputación 
.al misino y con cargo de dar cuen-

ta oportunam ente a "a H . L eg is la 
tura,

Art. 3°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. Oficial y archívese,

T O R I N O
E r n e s t o  D Ay-Joij.G E R. A v il a  

E s copia: /.  G o n sa le s)S re ñ ii

DECRETO N ° 547 

Salta, Abril 25 de 1922 
E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :

Art. i u — N óm brase m iem bros 
de la Comisión Municipal del de
partamento de Orán a los señores 
N icanor García, Rodolfo C aprin i,  
Francisco Osorio H uertas  y S e 
gundo Luna.

Art. 2-— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n e s t o  A. ÜAy

Decreto N° 548
Salta, Abril 25 de 1922.

V ista la solicitud que antecede, 
presentada por las señoras Clara 
Mollinedo de Zavaleta y Hmma 
Saravia  González, como P re s i
denta y 'Secretaria  respectivamente 
de «La Copa de Leche», institución 
altamente bénefica que funciona en 
esta ciudad a semejanza de institu
ciones análogas constituidas en el 
resto de la República, y las cua
les ningún Gobierno se ha excusado 
de prestar su apoyo financiero 
para la m ayor difusión de su obra 
caritativa,
€1 Iafervento nac iona l, en acuerdo 

de (Dinistros 
D €C R €Tf¡:

. Art. 1°—A cuérdase  a «La Copa 
de Leche» un subsidio mensual de. 
doscientos pesos moneda nacional, 
con anterioridad al 15 del cte.
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Art. 2o—Los gastos que deman
de el cumplimiento del presente 
Decreto se harán de Rentas Gene- 
jales, con imputación al mismo y 
con cargo de dar cuenta en su 
oportunidad a la H. Legislatura.

Art. —Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

TORINO  
E r n e s t o  A. D a  y - J o r g e  R. A v i l a  
Ks copia;

González Eremt

Decreto H°. 5 4 9
Salta, Abril 25 de 1922.

Visto éste expediente N° 60 letra
G, correspondiente a una solicitud 
de excepción de pago de Contribu
ción Territorial'hecha por la Sra. 
doña Benjamiua Goytia, y

c o n s id e r a n d o :
Que los Gobiernos anteriores 

han hecho, en diversas oportuni
dades, lugar a peticiones análogas, 
y atento a los informes obtenidos 
y a los antecedentes que existen.
€ / Interventor nocional, en acuerdo 

de CDinistros 
D€CR€Tñ:

Art. Io—Concédese a doña Ben* 
jamina Goytia, una prórroga para 
*el pago de lo que adeuda por con
cepto de Contribución Territorial, 
hasta tanto se solicite de la H. 
Legislatura una Ley de excepción 
de la Contribución Territorial a 
su favor.

Art. 2 '—Comuniqúese a quienes 
corresponda para su cumplimiento, 
pubh'quese v dése al R. O.

TORINO 
E r n iis to  A. D a y — J o r g e  R. A v t l a  
I:s copia:

C. Sold

Decreto N° 550
Salta, Abril 25 de 1922.

Visto este expediente N° 1465,

letra C; iniciado por la Sociedad 
Española de Socorros Mutuos de 
Salta, solicitando se preste la apro
bación necesaria, a las reformas 
que ha introducido *en el Regla
mento de la. misma, en asamblea 
extraordinaria celebrada el día 5 
dt; Junio del año ppdo., reformas 
que constan deis. 1 a J.5 del citado 
expediente; atento lo dictarrvnado 
por el señor Fiscal General de la 
Provincia,

€1 Interventor nacional, 
D6CR6TÑ:

Art. Io—Anruébase las reformas 
introducidas al Reglamento de la 
Sociedad Española de Socorros 
Mutuos de Salta, en asamblea 
extraordinaria celebrada el día 5 
de Junio del año 1921.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese 
y dése al Registro Oficial.

T 0 RINT0  
E r n e s t o  A. D a y

D ecreto N- 552
Salta, Abril 2o de 1922

Visto este expediente 4057, 
letra E, iniciado por el Director 
de la Biblioteca Provincial,

El Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a

Art. 1 —Créase los cargos de 
Profesor de inglés, Francés,. 
Música y Labores para la aca
demia de Enseñanza Popular 
que funciona anexa a la Biblio
teca Provincial, y nómbrase, 
para desempeñarlos, con anti
güedad al primero del corrien
te, a los señe res J, C. Mitller, 
Pedro Decaseaux, Juan Dacal 
y señorita María Reginnelli, res
pectivamente, con la asignación, 
mensual de sesenta pesos c/u.



Art. 2* — Créase, igualmente 
el cargo de Celador con la asig
nación mensual de treinta p i 
sos y nómbrase para desempe-, 
ñarlo a la señorita Sara Brizuela.

Art. :j -—Atiéndase el gasto 
de rentas generales, con imputa
ción al presente acuerdo y  car
go  de dar cuenta en portuni- 
dad a la H. Legislatura.

Ai't. 4‘—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Ofi
cial.

T O R IN O  
E r n e s t o  A .  d a y -J o r g e  R . A v il a

D e c r e t o  N- 553 0
Salta, Abril 25 de 1.922 

Vista la i-enuncia presentada 
por el doctor J. M. Carreras, del 
•cargo de miembro de la Comi
sión Municipal del departamen
to de Rosario de Lerma.

Art. 1---Acéptase la renuucia 
interpuesta por el doctor J. M. ¡ 
Carreras del cargo de miembro 
d e  la Comisión Municipal de Ro
sario de Lerma,

E l  Interventor Nacional 
DECRETA  

v Art. 2 —Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Ofi
cial.

TORINO 
E r n e s t o  A  D a y

D e c r e t o  N- 554

Salta, Abril 26 de 1922 
Encontrándose vacante la Sub 

‘■Comisaría de Guadalupe, Dpto. 
de Oran,

El Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. L--Nómbrase Sub Comi
sario de Policía de Guadalupe, 
Dpto. de Oran, al señor Leor 
polco Casas,

Art. 2°--Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Ofi
cial.

TORINO 
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N° 555
Salta, Abril 26 (le 1922 

Yisto este expediente 4080, Ietr.i E,  
iniciado por el Director General del 
Registro Civil y Estadística de la Pro
vincia; dando cuenta de que se encuen
tran listos los borradores de la Sección  
Estadística correspondientes a los años 
1917, 1918, 1919 y 1920; atento lo 
dispuesto por ley de creación de la D i
rección de Estadística,
E l  Interventor Nacional en acuerd» 

de Ministros 
DECRETA:

Art. I o— Imprímase por los talleres 
de la Penitenciaría el «Acuario Esta
dístico de la Provincia de Salta» co
rrespondientes a los años 1917, 1.918, 
1919 y " 1920.

Art. 2---Atiéndaseel gasto de rentas ge
nerales, con imputación al presente acuer 
do y cargo de dar cuenta en oportu
nidad a la H. Legislatura.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese y  
dése al R. O.

TORINO  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R. A v i l a

Decreto N°. 556
Salta, Abril 26 de 1922.

. Visto el Expediente N °  J 82 Letra 
C. correspondiente a las cuentas pre
sentadas por Ja Cía. Anglo Argentina 
de Electricidad por suministro de Gó
m en te-e léctr ica  y fuerza motriz por el 

I mes de Diciembre de 1921, y atento al



informe 'le Contaduría General por el que 
s<3 hace presente que. se encuentra ago
tada la partida correspoodiente por tra
tarse de ejercicio vencido,

E /  interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 1° Pagúese por Tesorería Gene
ral de la Provincia a la Gompaíra An- 
glo Argentina de Electricidad la suma 
ile ciento cincuenta y. nueve pesos con 
90/10U m;n por el concepto expresado.

Alt. 2U— Los gastos que demande el 
presente, se alionará de Rentas Gene
rales, con imputación a este decreto, y  
con cargo d i  dar cuenta oportunamen
te a la B . Legislatura.

A r t .3 o--Comuniqúese, publiquese dése 
al R .  O. v archívese.

TORINO 
Ebnesto A. Day—Jorge R. .Avila 
E s  copia:

González E re ñu

Decreto N° 557
Salta. Abril 27 de 1922 

Vistos los Expedientes Nos. 133, 135 
L 118. 166 y 168 G, correspondientes 

-a cuentas presentadas por los señores 
Galarreta y De Amézaga por publica
ciones, suseiipciones e impresiones, las 
que lineen nn total de $ 1 15G.50 'w,,; 
atento a los respectivos informes de 
Contaduría General por los que consta, 
que las partidas correspondientes que 
al efecto asigna la Ley de Presupuesto 
■en vigencia, se encuelran agotadas,

E l Interventor Nacional en 
acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
A.rt. I o— Páguese por Tesorería de 

la  Provincia a favor de los señores 
Galarreta y De Amézaga, la suma de 
nn mil ciento cincuenta y seis ^pesos 
con 50/ 100 ra/Q, importe de las cuen
tas de referencia.

Art. 2o— Este gasto se atenderá de 
Kenfas Generales con imputación al 
-presente decreto y con caigo de dar 
■cuenta oportunamente a la H .  Legisla
t u r a  .

Art. :S°— Comuniquese, publíquose, 
dístí al- Registro Oficia! y archívese.

' T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y  

J o r g e 1 R. A v i l a  
E s  copia: j. F. González Urcñ’í

Decreto N°. 558
Salrn. Aliril 27 de !;)22.

Vista la renuncia elevada por el miem
bro de la Comisión Municipal de,] Distrito 
de Embarcación, don Anrelinno Carbajn; 
atento los motivos que la determinan.

El Interventor Nacional,
D E ?R E T A :«

Alt. 1".— Acéptase la renuncia elevada, 
por el señor Aarelia.no (J^rbajo, del cargo  
de miembro de la ('omisión Municipal del 
Distrito de Embarcación

Art. 28.—.Comuniqúese, pnblíqnese y dé
se al Registro Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A. D a y

d e c r e t o  x° or>9
Salta, Abril 27 de 1922.

Vista la renuncia que liace.n de su cargo 
los miembros de la Comisión Municipal df¡ 
(Tiiachipas, señores Benjamín Esteban y  
Edmundo Macedo.

E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. Io.— Acéptase las renuncias inter
puestas por los Miembros de la. Comisión 
Municipal de (.riiacbipas. señores Benjamín  
Esteban y Edmundo Macedo.

Art. 2o.— Connuiíquese, publíqnese y dése  
al Registro Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A. D a y

D e c r e t o  N - 560 •
Salta, Abril 27 de 1922 

Vista la terna elevada por la Comisión 
Municipal del .Departamento de Cerrillos 
para eí nombramiento de los jueces de Faz,

. €1 tntetvcfifor Úaciengf,
m c m T ñ :



Art. 1 ° . - -Nómbrase- Jueces de Paz Pro
pietario y  Suplente del Departamento de 
Cerrillos a los señores J. Samuel Araoz y 
Mariano Gudiño, respectivamente.

Art. 2°.— Comuniqne»e, publiquese y dé
se  al Registro Oficial,

TORINO' 
E r n e s t o  A . ' D A y

Decreto M0..5£>1
Salta, Abril 27 de 1922 

Visto la nota sobre reconsideración que 
corre a fojas 9 del Expediente número 146 
sobre solicitud de pensióu de la señora 
Laurentina Quiroga viuda de Soliverez por 
fallecimiento de su esposo jubilado señor 
Emilio SoliVerez y

CONSIDERANDO:
Que la solicitud de referencia de fecha 

2 de Julio de 1921 en mérito a Jas razo
nes que invoca en su pedida de reconside
ración, justifican de «facto» Ja falta de 
cumplimiento a lo proscripto por el Art. 52  
de la Ley de la mateiia, debido a la íalra 
de medios para realizar el trámite corres
pondiente con la oportunidad legal por en
contrarse radicada fuera de la provincia;

Que cuando razones de una fuerza m'ayor 
a la  previsión humana se invocan como 
en el presente caso eu defensa de intere- 
reses materiales tan respetables como son 
Jos que se adquieren para alivio de la fa
milia dejada por un fiel servidor del Go
bierno;

Que es una práctica de bueu Gobierno 
propender dentro de sus atribuciones a 
allanar las dificultades de mero trámite le- 
jral, de quienes gestionan sus derechos, 
obligados por necesidades imperiosas, i
€ / Interventor /l(iciona/,en acuerdo 

de CDimstros
D€CR<zTfl:

Art. I".— Modifícase el Art. 1° del de
creto fecha 20 de. Marzo del. corriente año, 
en la parte que dice « . . . d e l  presente D e
creto», donde, dirá: « . . . d e  ¿presentación de 
la  solicitud o sea el 2 de Julio de 1921 >..

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, dése 
«1 Kegistr.o Oficial y  archivtise.

TORINO  
E r n e s t o  A . D a y -J  o r g e  R. A v i l a

Decreto N* 562 
Salla, Abril 27 de 1922 

Vista 'la solicitud presentada 
según Exp. N  161 letra G, por 
el jubilado señor Héctor P. Gon
zález, y,

CONSIDERANDO:
Que el estado financiero de la 

Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de La Provincia, no le per
mite por el momento el cumpli
miento de sus obligaciones que 
están en considerable retraso 
con el recurrente;

Que a más, éste ofrece cance
lar con parte del importe de sus 
haberes atracados lo que adeuda 
al fisco por concepto d  ̂ Contri
bución Territorial;

Que signiendo el ejemplo de 
práqticas anteriores de este mis
mo gobierno corresponde'en és
te caso obrar en forma que se 
properida a la normalización de 
la situación délos pensionados y  
jubilados a objeto de alcansar los 
fines que la Ley respectiva se 
propone;

| É l  Interventor Nacional
\ en acuerdo de ''Ministros

d e c r e t a :

Art. 1 ---Pagúese por Tesore
ría de la Provincia los haberes 
del jubi’ado señor Héctor P. Gon- 
zolez, correspondientes a los me
ses de Octubre, Noviembre y D i
ciembre de 1921 y  Enero de 
1922; debiéndose con el impor-

■ te de éste último deducirse lo 
que el interesado adeuda por

- concepto de Contribución Terri
torial a la fecha .

Art. 2 —El. gasto que origine



el presente decreto, se atenderá 
de Rentas Generales con impu
tación al mismo y con cargo de 
dar cuenta oportunamente a la
H. Legislatura.

Art. 3 —Comuniqúese a Re
ceptoría General y a Contaduría 
General el presente para su cum
plimiento, dándose conocimiento 
a la Caja de Jubilaciones Pen
siones para que oportunamente 
haga el descuento del caso; pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial 
y  archívese.

TORINO
E r n e s t o  D a y - J o r g e  R. A v i l a  

E s  copia: /. González'tireñu

Decreto. N- 563

'Salta, Abril 27 de 1922.
Habiéndose not.ado que .en el 

decreto N* 294, 'de fecha 17 de 
Febrero ppdo. se consigna el 
nombre de Luis Bonino como 
sub-comisario de-’Betania en vez 
del de don Luis .Seggiaro, que 
fué la mente de esta Interven
ción al hacer, nombramiento de 
referencia,

EL Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. 1-—Declárase que el nom
bramiento conferido por decreto 
N- 294, de fecha 17 de Febrero 
ppdo. como sub’-comisario de Po
licía de Betania, es a favor del 
señor Luis Seggiaro.

Art. 2 --Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

“ TORINÓ
Ehnestó A. Day 

f *•

decre to  N° 564
Salta, Abril 27 de 1922.

V ista la renuncia elevada por el 
señor Angel L Villaíañe, del cargo 
de miembro de la Comisión Muni
cipal de Guachipas; atento los 
motivos en que la funda,

€1 interventor naciona l
D6CRCZÑ: -

Art. Io— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Angel I 

■; Villafañe del cargo de miembro de 
la Comisión Municipal del D epar
tamento de Guachipas.

Art. 2o—Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial.

TO RIN O  
E r n e s t o  A. D ay

Decreto N" 565
¿alta, -\bril 28 de 1922.

V isto ei expediente N °  147 S, 
sobre solicitud di-, pensión de la 
iseñora Primitiva Plaza de Sánchez 
e hijos y, 1

c o n s i d e r a n d o :
Que por las constancias que co- 

' r e n  agregandas en el referido 
E s p 1., la solicitud respectiva llena 
los requisitos ‘exijidos por la Le}  ̂
de jubilaciones y Pensiones;

Que de conformidad a los Art. 
35, 36. 36 y 52 de la misma corres
ponde acordar a la solicitante y 

■ sus hijos legítimos una pensión 
equivalente a la mitad del valor 
de la que percibía el causante D. 
'Ramón Segundo Sánchez fallecido 
el 19 de Agosto de 1921., y  que se- 

/ gún Decreto 9 de Febrero  de 1918 
se fijó en la súma de $ 68 31, .

■ €/ Interventor nacional, en acueréo
de (Dinistros

p e c R e t Ñ :
Art. Io— Acuérdase a la señora 

Primitiva Plaza de Sánchez en par
ticipación ' con sus hijos menores:

; Ramón,"Rafael Argentino }r Javier
■ Ricardo Sánchez y Plaza, una 

pensión; por lia suma , 4e- t n in t á y  
cuatro  pesos • con 43/60 moneda m*.



cional mensuales, que le co rres
ponde según Le)' de la materia 
por fallecimiento de su esposo el 

jubilado D. Ramón Segundo Sán
chez y con anterioridad al 19 de 
Agosto de 1921.

Art. 2o--D ése  conocimiento a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiónes 
a sus efectos, comuniques-, publí- 
quese, dése al Registro Oticial y 
archívese.

TO RIN O  
E r n e s t o  A, D ay—J o r g e  R. A v jla  
Hs copia:

J . González E reñu

Decreto N° 566
. Salta, Abril 28 . de 1922.

Atento a la urgencia de cubrir 
los gastos necesarios de esta In te r
vención y no existiendo fondos en 
poder dei Contador Habilitado,
€/ Interventor nacional, en acuerSo 

de (Dinistros 
. D €C R €T ft:

Art. Io—E ntréguese  al Contador 
Habilitado de la Intervención por 
Tesorería  General de la Provincia, 
la 'suma de veinte m il pesos mone
da nacional, con cargo de reintegro,

Alt. 2o—Comuniqúese a quienes 
corresponda, dése al Registro  Ofi
cial y archívese.

TO RIN O  
E r n e s t o  A .  D a y — J o r g e  R. A v i l a  
F s  copia:

J. González Ere-ñu

Decreto N° 567
Salta; Abril 28 'de 1922.

■ V isto  este expediente N° 25 letra 
V., iniciado por el señor C. Velar- 
de, sobre cobro de cuentas por 
impresión del Padrón Electoral 
para  las eleccionee del 8 de Enero 
de 1922; y atento al informe de 
Contrdaría General de la Provincia, 
€/ Interventor nacional, en acuerdo 

de (Din ’sIros 
~ D €Cl\€TR :

Art. Io—Pagúese por T esorería  
General de la P rov inciana favor 
de¡ señor C. V elarde lacan tidad  de 
ocho m il ochocientos cincuenta  pe
sos moneda nacional, por el concep
to antes indicado.

Art. 2U— Los gasto que ocasione > 
el presente decreto, se harán de 
Rentas Generales con imputación 
al mismo y  con cargo de dar cuen
ta en oportunidad a la H. Legisla
tura.

Art. 3o—Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  a r 
chívese.

TO RIN O  
E r n e s t o  A. D a y — J o r g e  R. Avit,a _ 
b s  copia:

. C. Solá

Decreto N - 568

S a lt ,  Abril 28 de 1922.
Vista la solicitud de licencia presen

tada por el Director General del R eg is
tro Civil y  Estadística de la Provincia, 
don Manuel T. Frias, y atento lo in
formado por Contaduría-General,

El Interventor Nacional 
DECRETA  

- Art. 1-— Concédase quience días de 
licencia con goce de sueldo, al Direc
tor General del Registro Civil y Esta
dística de la Provincia, don Manuel T.-  
Frias, por razones de salud.

Art, 2 -—Comuniqúese, publíquese j  
dése al Registro Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A. Da>'

Becreto N°. 569

Salta, Abril 28 de 1922\
Atento a la urgencia de cubrir Ios- 

gastos necesarios ds .esta Intervención 
y  110 existiendo fondos en poder det 
Contador Habilitado.

El Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros .

» d e c r e t a :
Art- 1-— Entréguese-al Contador Habí—



litado de la Intervención la cantidad de 
tres mil quinientos pesos ^  con cargo 
de reintegro.

Art. 2'— Comuniqúese a quienes co
rresponda, dése al R, O., publiquese 
y archívese. •

T O R I N O  
E r n e s t o  A .D a y - J o r g e  R . . A v i l a  
E s  cop ia: C. So/á

Decreto N‘ 570

Salta, Abril 28 de 1922.
Vistos los expedientes Nos. 73 y 74 

Letra E, del Director del diario »líi 
Cívico», por publicaciones oficiales, 
visto el informe de Contaduría General 
deque U partida correspondiente se en
cuentra agotada.

EL Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministro 

d e c r e t a :
Art. 1-— Liquídese por Tesorería Ge

neral la cantidad de quinientos veinte  
pesosra/Q en pago de las cuentas men
cionadas; el gasto que importe el pre
sente, se atenderá de Rentas Generales 
con imputación a este Decreto y con 
cargo de dar cuenta oportunamente a 
la  H. Legislatura.

Art. 2'— Comuniqúese,’ publiquese- 
dése al K. O, y archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R . A v i l a  
E s  copia:

J  González Ereñu

D e c r e t o  N -571

Salta. Abril 29 de 1922
Vista la nota del señor Presidente  

del H. Senado de la Provincia en la que 
comunica que el día I o de Mayo pró
xim o á lioras 15, se reunirá Ja asam
blea Legislativa para inaugurar el pe
riodo ordinario de sesiones y al mis
mo tiempo tomar juramento al señor 
Gobernador Electo Doctor Adolfo Gtie- 
mes, ceremonia que se vereficará á las 
} 6  del mismo dia.

' E l Inte.) ventor Nació n a l.
i d e c r e t a :

; Art. I o— Desígnase el día 1° de Ma
yo próximo a horas 16 para que lenga.

¡ lugar la solemne trasmisión del mando  
gubernativo.

Art. 2°—Comuniqúese^ publiquese y 
dése al líegistro Oficial.

TO RIN O  
E r n e s t o  A. D a v

j  D e c r e t o  N -572

| Habiéndose terminado su- cometido 
| la Misión Federal en virtud del d e 

creto de la fecha por el que se desig
na el próximo lunes ,1o de Mayo pa
ra que tenga lugar la trasmisión del 
mando gubernativo.

€7 Interventor naciona l 
DeCRCTÑ:

Art. 1°— Relévase en sus puestos el 
personal superior de la policía de la • 
Provincia compuesto por los señores;
Jefe de Policio Teniente Coronel don 
José N. Salinas, Comisario de Ordenes s, 
don Rafael Solá, Secretario.de Policía 
don Marcelino Éenavenfce, Jefe del 
Cuerpo de .Bomberos y V ig ilantes ,  
don Manuel J. Val lejos, segundo Jefe  
del Cuerpo de Bomberos y Vigilantes, 
don Juan .f’eyret, Comisario de ¡a sec
ción I a; Comisario de la sección 2a don 
Antonio Lopresri.

Art. í?°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

T O R I N O  
E r n ESTo A . Ü A y

¡ Minuta de comunicacióni
I l ia  H. Cámara de Diputados da la  

Provincia, vería con agrado que el Pod*r 
Ejecutivo se dirija al señor Ministro 
de Obras Publicas de la Nación, intera- 
sándose en la siguiente gestión de be
neficio público:

Babiédose comenzado los trabajos pa
ra proveer de agua corriente a la E s
tación del pueblo de Coronel Moldas, 
sería oportuna momento para conssgair  
que dicha población de Coronel Moldes,



•sea <iola-í;» rie agua pura su consumo 
•con la t7ir.il ampliación de las obras 
que se realizan.

La H. ( f inara  de Diputados, deja 
al e¡eva<lo criterio del Poder Ejecuti
vo la forma, en que deben plantearse 
dichas gestiones en beneficio de¡ pue
blo de Coronel Moldes, cuya importan- 

-ciaas obvio establecer en 'esta minuta
Dada "en la Sa la  de -Sesiones de la 

H. Cámara de Diputados, a nueve de 
Mayo de mil. novecientos veinte y dos.

C a r l o s  A r i a s  A r a n d a
Pres iden te  de la C. de  D.

J. M. G allo  Me x d o z a .
Secreta r io

EDICTOS
SUCESORIO—El señor .(ue/ ds primera 

instancia en lo civil y comercial, y 211 No
minación doctor Alberto Mendioroz. lia dis
puesto se cite, llame y  emplace por el tér
mino de treinta días, contados desde la 
primera publicación del presante a todo» los 
que se consideren cou derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña 
Mo'.itona Zigaráu ya sean como herederos 
o acreedores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus acciones 
en forma por ante su juzgado y secretaría 
del que suscribe, bajo los apercibimientos 

■de lo que hubiere lugar por derecho.— Sal
ta, Diciembre 22 de 1921— A. Peñalva, 
escribano secretario. N- 217

SU C iíS O R /O — Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
de doña Nicasia Benicio de Figue- 
roa, se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con de
recho a esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que 
en el término de treinta, días se 
presenten ante el suscrito á  h ace r- '  
los valer y sea bajo apercibimiento. 
Guachipas, Abril 30 de 1922.—Na- 
cianseno Apaza. J. de Paz, N°211

SU C ESO R IO —El señor juez de 
p rim era  instancia e i lo civil y co
mercial, doctor Alejandro Bassani, 
.ha dispuesto se cite, llame y  em
p lace  por el térm ino de treinta

días, contados desde la prim era pu- 
b’icación del presente a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de don José  María V oyer  é hijo, 
ya sean'com o herederos o acreedo
res para que dentro de dicho t é r 
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en forma por ante su ju z 
gado y secretaría del que suscribe 
bajo los apercibimientos de lo que 
hubiere lugar por derecho.—Salta, 
Marzo 24 de 1922.—Domingo F. 
Cornejo hijo, secretario K°. 220

SUCESORIO —Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio de- 
Carme» B arn iza  de Gordiilo y el de 
Miguel Marcelino Gordillo por a u 
to de fecha de h.oy del señor juez 
de Ia Instancia y 3a nominación, 
doctor H um berto Cánepa, se cita, 
llama y emplaza a todos los quese  
consideren con algún derecho a es
ta sucesión, se presenten hacerlos 
valer dentro del término de 30 días 
bajo apercibimiento de lo que h u 
biere lugar p o rdsrecho—Lo que se 
hace saber a sus efectos.—Salta, 
Abril 4 de 1922. Ricardo N. Messone 
N°. 215____________________•_____

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abieito el juicio sucesorio de Modes
to Vázquez, por auto de fecha de 
hoy del s*ñor juez de primera instan
cia y primera nominación doctor A le
jandro Bassani, se cita, llama y empla
za a todos los que se consideren con 
algún derecho a esta sucesión se pre
senta a hacerlos valer dentro del térmi
no de treinta días bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho.— 
Lo que se hace saber para sus efectos. 
— Salta, Marzo 13 de de 1922.— D. F . 
Cornejo Qi.). E. S. N°. 218

SUCESORIO.—El señor juez de pri
mera instancia en lo civil y comercial 
doctor Alejandro Bassani ha dispuesto 
se cite, llame y emplace por el térmi
no de treinta días, contados desde la 
primera publicación del presente a 
todos los que se consideren^con derecha
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a los bienes <1 e j a 11 o s por fallecimiento  
de don P a s to r  A b an , y ;i. sean como 
herederos o acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan a dedu
cir sus acciones en forma por ante su 
juzgado y secretaria del que suscribe, 
“bajo los apercibimientos de lo qns hu
biere lugar por derecho.— Salta. Febre
ro 22 de 1922.—  l). F . Cornejo {hijo),
E. y. ' N°. 21.6

D E S L IN D E — Habiéndose presentado el 
procurador don J. Adolfo Ca.jal con poder 
y  títulos bastantes de doña Fidela Alvarez 
de Miranda, solicitando deslinde, mensura 
y  amojonamiento de la finca Callada del 
Padre Roque, ubicada en el Departamento 
de Metan, limitada: Norte, el Bordo de 
Abajo, donde se linlla un lindero de que
bracho colorado; Sud, la junta de Bordo de 
_Aybar donde se encuentra un quebracho

colorado canteado; Norte, rl Rio del Valle- 
Pasaje y Poniente, los campos desiertos: el, 
señor juez de la causa por auto de, fecha  
tres del corriente, mes y año lia ordenado 
hacer saber por edictos que se publicarán 
de, acuerdo al art. 575 del v.!. de P. en lo 
0. y  C. y  por una vez en el «BOLETIN  
OFICIAL» las operaciones a practicarse 
que, darán comienzo el día que el agri
mensor designe para que dentro de él se 
presenten todos los que tuvieren algún 
interés a ejercitar sus derechos y tener co
mo perito al agrimensor propuesto douo 
Gregorio Colina y. Mnnguira.—Lo que se 
hace saber a sus efectos, ¡Salta, Diciembre 
5 de 1021.— Ricardo N. Messoue, escribano 
secretario. N- 219-

I m p r e n t a  O f i c i a l
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